
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-01428. 

 

En atención a la documental que antecede, previo a aceptar la cesión del crédito 

requiérase a la profesional del derecho SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ a fin de que 

en el término de cinco días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, allegue el poder conferido por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS para 

suscribir la cesión y para actuar en el presente asunto.  

 

De otro lado, se deniega la solicitud de entrega de títulos dado que, en primer 

lugar, la persona jurídica en comento no acreditado el interés para actuar, y en 

segundo lugar, no se dan los presupuestos consagrados en el artículo 446 y 

subsiguientes del C.G.P., pues el proceso no se encuentra terminado ni se ha 

dictado orden de seguir adelante la ejecución.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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